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PLAN DE EXÁMENES N.º 01-2026-DIRREHUM PNP/EQ.MULT. 
 
REF: Directiva N° 12-2023-COMGEN/SECEJE-DIRREHUM (RCG PNP N° 234-2023-

CG PNP/EMG del 22JUN2023). 

 

Para regular los exámenes a rendirse durante el Proceso de Reingreso 2026-I, 
del personal de Oficiales y Suboficiales de Armas y de Servicios de la Policía 
Nacional del Perú, que ha cumplido el tiempo correspondiente conforme a la 
normatividad vigente, en la situación de disponibilidad y solicita su retorno a la 
situación de Actividad, a cargo del Equipo Multidisciplinario (EM) y del Consejo de 
Evaluación (CE) de la Dirección de Recursos Humanos PNP (DIRREHUM PNP). 
 
I. OBJETO 

 
1.1 Establecer los procedimientos administrativos para el desarrollo del 

Proceso de Reingreso 2026-I, del personal de Oficiales y Suboficiales de 
Armas y de Servicios la Policía Nacional del Perú, que ha cumplido el 
tiempo correspondiente en la situación de disponibilidad y solicita su 
retorno a la situación de actividad. 
 

1.2 Difundir los procedimientos establecidos en el presente Plan de 
Exámenes, a todos los órganos institucionales comprometidos en su 
ejecución, así como al personal policial que ha cumplido su tiempo en la 
situación de disponibilidad y solicita su reingreso a la situación de 
actividad, en el presente proceso.  

 

II. FINALIDAD 
 
2.1 Desarrollar en condiciones de calidad, transparencia, equidad, igualdad 

y efectividad, el Proceso de Reingreso 2026-I del personal de Oficiales 
y Suboficiales de Armas y de Servicios la Policía Nacional del Perú, que 
ha cumplido el tiempo correspondiente en la situación de disponibilidad 
y solicita su retorno a la situación de actividad. 

 
2.2 Ejecutar el Proceso de Reingreso 2026-I del personal de Oficiales y 

Suboficiales de Armas y de Servicios la Policía Nacional del Perú, que 
ha cumplido el tiempo correspondiente en la situación de disponibilidad 
y solicita su retorno a la situación de actividad, conforme a la 
normatividad vigente. 
 

III. ALCANCE 
 

Las disposiciones contenidas en el presente Plan de Exámenes, son de 
cumplimiento obligatorio para todas las unidades de organización 
involucradas en el cumplimiento de los procedimientos regulados en el 
presente Plan, así como al personal de la Policía Nacional del Perú que se 
encuentra en situación de Disponibilidad y solicita su reingreso a la situación 
de Actividad. 
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